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Señor 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: demanda ordinaria de ERIKA PATRICIA MERCHAN Y
OTROS, contra  TAXSOL DE ORIENTE S.A. Y OTROS 
 
RADICADO: 106-2020 
 
ESPERANZA REYES VILLAMIZAR, mayor y vecina de este municipio, identificada como
aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderada de la empresa TAX SOL DE
ORIENTE S.A.  conforme al poder allegado con la contestación de la demanda, con el
presente escrito, y estando dentro del término legal,  me permito anexar contestaciòn de la
demanda y llamamiento en garantìa,  tambien enviados a los correos electrònicos informados
por la parte
demandante: notificacionesjudiciales@sura.com.co,  erikamerchan796@gmail.com,  hernanab
ogado1@gmail.com , conforme se ve en el siguiente pantallazo y lo podrà corroborar su
despacho en el recibo de este mismo mensaje enviado  , en donde en la parte superior
aparece a quienes se les envio la copia,
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ESPERANZA REYES VILLAMIZAR 
C.C. 63.478.228 DE BUCARAMANGA 
T.P. Nº 90279 DEL C.S. DE LA J. 
Cel 3005529176 Email rpancha10@hotmail.com 



Señor 
JUEZ ONCE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.S.D. 
 

REFERENCIA: demanda ordinaria de ERIKA PATRICIA MERCHAN RUIZ Y OTROS , contra 

FREDDY ANDRES ARRIETA, TAXSOL DE ORIENTE S.A. Y OTROS 

 
RADICADO: 106-2020 
 
ESPERANZA REYES VILLAMIZAR, mayor y vecina de este municipio, identificada como aparece al 
pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderada de la empresa TAX SOL DE ORIENTE S.A. 
Conforme al poder allegado al despacho con este escrito, y estando dentro del término legal,  me 
permito dar contestación a la demanda de la referencia en los siguientes términos: 
 

1. EN CUANTO A LOS HECHOS  
 

AL PRIMERO: No nos consta. Estas  afirmaciones están sujetas a debate probatorio, y lo esbozado en 
este hecho no es más que apreciaciones subjetivas hechas por el demandante sin suficiente base 
probatoria.  
 
 AL SEGUNDO: No nos consta la ocurrencia del descrito accidente, así mismo tampoco las 
circunstancias de modo tiempo y lugar del mismo, toda vez que las pruebas testimoniales que se 
pretenden hacer valer así como las documentales allegadas con la demanda no son determinantes de 
la ocurrencia y responsabilidad del siniestro, ya que lo narrado en este hecho son meras apreciaciones 
subjetivas de la parte demandante sin base probatoria suficiente.  
 
AL TERCERO: Que se prueben, ya que de todas las pruebas aportadas por la parte demandante y 
solicitadas hasta la presentación de la demanda, ninguna de ellas tiene la fuerza suficiente para tener 
certeza absoluta de los hechos acá narrados.  
 
AL CUARTO No es cierto, la aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. no aparece 
nunca como propietaria del vehículo de placas XVN 844, y la prueba documental allegada por la parte 
demandante no es la idónea, ya que debe es aportar un certificado de libertad y tradición del vehículo, 
en aras de individualizar el verdadero propietario del taxi de placas XVN 844.  
 
AL QUINTO: No es cierto, ya que la certificación que aporta de procesan, es un documento sin 
respaldo legal, ya que debería informar sobre los descuentos de pensión, salud, riesgos profesionales  
por lo que nos  atenemos a lo que resulte demostrado dentro del proceso, toda vez que dentro del 
expediente no obra prueba contundente que demuestre esas aseveraciones  
 
AL SEXTO: No nos consta, no se encuentra debidamente acreditados esos montos por daños y 
reparaciones ni la responsabilidad de la parte demandante en los mismos Ninguna de las pruebas 
arrimadas con la demanda  tiene la fuerza suficiente para tener certeza absoluta de los hechos acá 
narrados, pues no aporta recibos de pagos o facturas sino meras certificaciones 
 
AL SEPTIMO: No existe prueba alguna que señale de manera certera  el estado físico y emocional de 
la señora ERIKA MERCHAN, ni  la convivencia de la esta  con sus padres, para la época del accidente 
narrado. 
 
AL OCTAVO: No existe prueba alguna que señale de manera certera  que las aflicciones emocionales 
que sufre la señora ERIKA PATRICIA MERCHAN  y sus padres , se deriven necesariamente del 
accidente ocurrido el 8 de octubre de 2010 



 
AL NOVENO Y DECIMO: No son  ciertos, ya que no existe prueba que sin lugar a dudas determine que 
la causante de las dolencias de la demandante ERIKA MERCHAN  sean derivadas necesariamente del 
accidente citado ni por responsabilidad del conductor del vehículo de placas XVN 844. 
 
Por otra parte habrá de realizarse nueva valoración médica en aras de determinar hoy día si la 
demandante ERIKA PATRICIA MERCHAN realmente tiene pérdida de capacidad laboral. 
 
AL DECIMO PRIMERO: No es un hecho de la demanda  como tal, sin embargo nos atenemos a lo que 
resulte demostrado dentro del proceso 
 
 

2. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 
 
En razón a la contestación de los hechos narrados con anterioridad,  me opongo a todas y cada una de 
las pretensiones de la demanda, toda vez que no aparece probado el nexo causal que vincule al 
conductor del taxi, entre la ocurrencia del accidente y las dolencias que afectan a la parte demandante.  
 
Me opongo en general a todas las pretensiones que involucren directamente responsabilidad a la 
empresa TAX SOL DE ORIENTE S.A, por una parte, por cuanto la solidaridad que se pretende derivar, 
reside en la ley 336 de 1996, que es la ley general del transporte, pero para las empresas de taxis, 
específicamente debe regir es el decreto 172 de 2001, que es el que regula el servicio de transporte 
individual de pasajeros , y en este decreto para nada se señala solidaridad de las empresas que, como 
la aquí demanda. solo son afiliadoras, mas no de transporte propiamente dicho.  
 
VEAMOS: Las empresas afiliadoras de taxis, según concepto del municipio, a través del Área 
Metropolitana, no es propietaria de ningún vehículo, en modalidad de taxis, ni de los cupos, toda vez 
que la capacidad transportadora hoy dìa esta en cabeza de los municipios, por lo que las 
empresas de taxis, como TAX SOL DE ORIENTE S.A , no son empresas de transporte como tales sino 
que  pasan a ser solamente agremiadoras,  y no tienen vehículos de su propiedad, no establecen 
horarios ni rutas, ni escogen el personal que ha de manejar los taxis, y `por ende no puede ser 
“guardianes jurídicos de la actividad que desarrollan los carros afiliados,  tales actividades le competen 
exclusivamente a los propietarios de los vehículos supervisados por el Municipio, quien es el que posee 
la capacidad transportadora. 
 
 
Al respecto ya se ha pronunciado el Consejo de Estado mediante el fallo 680001-23-15-000-2005-
01445-01, que respecto  de una acción de cumplimiento expresamente. señaló que  “son dos las 
razones por las que se entiende que la autoridad de transporte no está obligada a fijar la capacidad 
transportadora de las empresas de taxis, como lo solicita la empresa demandante. De un lado , porque 
ese no es un requisito para obtener la habilitación como operadoras del servicio de transporte en esa 
modalidad,… y de otro porque en la modalidad de transporte individual en vehículos tipo taxi la 
capacidad transportadora se determina no en relación con la empresa en cuestión, sino respecto del 
municipio distrito de que se trate. …. Esta distinción la explican las autoridades demandadas, por el 
hecho de que en el transporte individual a diferencia de lo que ocurre con el colectivo, no se fijan 
rutas ni horarios que obliguen a señalar una determinada capacidad transportadora  por cada 
empresa…. Dando a entender que la capacidad transportadora que debe fijar a la autoridad de 
transporte competente esta referida exclusivamente , a aquella modalidad de transporte sujeta a 
rutas y horarios, a la cual no pertenece el servicio individual en vehículos tipo taxi…” 
 
Como quiera que a la luz del fallo del Consejo de Estado, TAX SOL DE ORIENTE S.A no tiene esa 
capacidad transportadora, se concluye que como tal no es una empresa DE TRANSPORTE, pues 
según el código de Comercio, toda empresa de transporte debe tener CAPACIDAD 



TRANSPORTADORA, la que no detenta la demandada, quien es una simple agremiadora, y a la luz del 
código del Transporte, la solidaridad a que se refiere la demandada, únicamente es exigente para las 
empresas de transporte y no las solo agremiadoras como mi representada.    
 
 

3. EXCEPCIONES 
 

1. HECHO DE LA VICTIMA E IMPOSIBILIDAD DE DERIVAR TODA LA RESPONSABILIDAD EN 
EL CONDUCTOR DEL TAXI 

  
Tanto  la jurisprudencia como la doctrina han sido unánimes en la connotación de ser un eximente de la 
Responsabilidad, cuando la propia víctima toma parte importante en la causación de su propio daño, 
que implica en sí mismo la imposibilidad de atribuir obligación a cualquier título en cabeza de los 
demandados. 
 
 El accidente ocurrió como consecuencia directa la imprudencia de la conductora de la motocicleta de 
placas QBI-74B, quien al momento de la ocurrencia del insuceso de tránsito, se movilizaba 
incumpliendo las normas de tránsito que le eran exigibles, al no transitar por donde le correspondía y 
que era el carril derecho, a no más de un metro de distancia de la acera u orilla derecha, pues iba a casi 
dos metros de la orilla derecha,   circunstancia que junto con el exceso de velocidad que llevaba dicha 
motocicleta,   resultaron ser determinantes en la producción del daño, pues del análisis del croquis 
allegado puede verse que su desplazamiento lo hacía a más de un metro de distancia de la acera u 
orilla. 
 
La señora ERIKA PATRICIA MERCHAN   se expuso bajo su propio riesgo a realizar una maniobra tan 
peligrosa como es manejar una moto a mayor velocidad de la permitida y a una distancia de la acera  
no permitida  
 
El artículo 2357 del Código Civil establece que   la apreciación del daño está sujeta a reducción o 
exoneración  si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente.  El hecho de la víctima como 
causal exoneratoria de acuerdo con lo establecido en el artículo 2357 del Código Civil no debe ser 
necesariamente culposo. Se requiere de una coparticipación o una concausalidad que, desde el punto 
de vista objetivo, sea eficiente y determinante de forma parcial o total para la producción de daño 
 
“Cuando la víctima tuvo la posibilidad, por medios seguros, razonables y proporcionados, de impedir el 
alcance de su perjuicio o de evitar su agravación, se tendrá en cuenta su abstención, para exonerar de 
la indemnización, salvo que las medidas en cuestión hubieran comportado una afectación de su 
integridad física”53.Resaltemos cómo esa norma propuesta impone a la víctima, en ciertos casos y con 
ciertas salvedades, la obligación de reducir el alcance del perjuicio o de evitar su agravación, mediante 
la utilización de medios razonables y proporcionados, sopena de ver reducida su indemnización. Esta 
obligación de mitigar el daño, no es solamente una figura que ha tenido tratamiento en el derecho 
continental europeo, sino que también ha sido mencionada por autores latinoamericanos, quienes ven 
en la pasividad de la víctima frente a los efectos nocivos del daño, una variable del denominado hecho 
de la víctima con efectos exoneratorios. Así, la ya mencionada profesora Zava la dice: “Así como no 
existe un derecho de dañar injustamente, el damnificado soporta la carga (imperativo del propio interés) 
de desplegar diligencias ordinarias para evitar la continuidad o el agravamiento de su perjuicio. Por eso 
el hecho de la víctima puede atenuar ó excluir  la obligación resarcitoria , si estas omisiones 
sobrevivientes coadyuvan a desenvolver el perjuicio inicial. Procede computar esa inercia para 
descontar de la indemnización la cuota de agravación o de prolongación del daño a ella imputable.. De 
esta manera se tiene entonces que el incumplimiento de la obligación de mitigación del daño de parte 
de la víctima, entendida como el deber de utilizar todos los medios que razonablemente tenga a su 
alcance para evitar el daño o su  onda expansiva del daño se extienda o se agrave, se puede encuadrar 
como una de las manifestaciones de la causal exoneratoria denominada de forma genérica como hecho 



de la víctima y, en ese sentido, podrá verse disminuida la apreciación del daño para retomar los 
términos del artículo 2357 del Código Civil Colombiano” 
53 D el contrato, de las obligaciones y de la prescripción. Ante Proyecto de Reforma al Código Civil 
francés, Libro iii, Títulos iii y xx. Traducción de Fernando Hinestrosa. Universidad Externado de 
Colombia, 2006, p. 275. 54 Matilde Zava la de González, ob. cit., p. 170.  
  
 
El artículo 2357 del Código Civil establece textualmente: “La apreciación del daño está sujeta a 
reducción si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”.  
 
 El hecho de la víctima como causal exoneratoria de acuerdo con lo establecido en el artículo 2357 del 
Código Civil no debe ser necesariamente culposo. Se requiere de una coparticipación o una con 
causalidad que, desde el punto de vista objetivo, sea eficiente y determinante de forma parcial o total 
para la producción de daño 
 

 
2.  INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE EL ACCIDENTE Y EL DAÑO.  

 
No existe prueba concluyente que dictamine que las dolencias y daños que aquejan hoy día a la 
parte demandante, se deriven directamente de un hecho causado por el conductor del taxi XVN 
844, si bien es cierto existe un hecho y un daño, es menester que  exista un obligatorio nexo 
causal entre esos dos elementos, lo que no existe dentro de este caso, pues si bien la 
producción de un daño puede ser evidente, su causación en cabeza del conductor del taxi no 
existe, pues no fue esta persona quien dio lugar al accidente, sino la conductora de la 
motocicleta con su actuar imprudente, al ir a más velocidad de la permitida y a una distancia 
mayor a la permitida de la acera, luego no existe nexo causal que vincule a la parte demandada 
con los daños causados a la demandante 

 
3. CULPA COMPARTIDA y DEBER DE  PROBAR LA CULPA  

 
 La actividad de la conducción ha sido calificada como peligrosa, lo que conlleva la exigencia de una 
gran pericia y sumo cuidado en su ejecución, con el absoluto respeto de todas las normas de tránsito, y 
en el presente caso, en el que se hallan enfrentadas dos conductores desarrollando esa actividad 
peligrosa, es menester entrar analizar el cumplimiento o no de las normas de tránsito de cada uno de 
ellos, observándose por parte de la conductora de la motocicleta, que esta no guardaba la distancia 
legal con referencia a la acera, transitaba a mas de dos metros por lo que la presunción de culpa en 
cabeza suya pasa a ser una certeza , y es obligación de quien aquí demanda probar que existió culpa o 
incumplimiento de las normas por parte del conductor del taxi, toda vez que al estar los dos conductores 
desarrollando actividades peligrosas, están en idénticas condiciones y quien pretenda reclamar el daño 
debe probar la culpa en cabeza de aquella a quien le reclama y a su vez demostrar que esta reclamante 
si estaba cumpliendo con las medidas y normas de seguridad exigidas para la actividad peligrosa que 
ejecutaba. 
 
4. COMPENSACION DE CULPAS  
 
 En el remoto evento en que por parte de su despacho se llegase a determinar que existió alguna 
responsabilidad en cabeza del conductor del taxi de placas XVN 844, debe sopesarse igualmente el 
actuar imprudente de la señora ERIKA PATRICIA MERCHAN , quien de manera irresponsable decide 
asumir el riesgo de subirse una motocicleta y realizar la peligrosa actividad de la conducción, sin las 
debidas precauciones, es decir a gran velocidad y con una distancia de la acera, que no se permitía.  
  

 
 



5. SOBREVALORACION DE LA CUANTIA 
 

 
Pues de las pretensiones de la demanda, se advierte claramente que hay una exagerada tasación de 
las mismas, en especial los perjuicios  materiales, en primer lugar, no existe una prueba sólida que nos 
lleve a establecer sin lugar los gastos sufragados por la parte demandante pues allega solo 
certificaciones, cotizaciones o facturas  sin IVA,  mas no documentos legalmente válidos, recibos de 
pago o cualquier otro documento que nos permita determinar los gastos que dice haber sufragado.  
 
Igualmente no obra prueba alguna que permita determinar que efectivamente la demandada ERIKA 
PATRICIA MERCHAN , devengaba salario alguno, ni de que después del citado accidente no haya 
podido trabajar, todo lo contrario, en la valoración para determinar la pérdida de capacidad laboral, de 
fecha 19 de febrero de 2020 manifiesta que labora en servicios generales, no se allega prueba de 
pagos a seguridad social, salud pensión riesgos o retenciones y demás pagos de los que con certeza 
se pueda determinar que tenían un contrato con la empresa PROCESAN  
 
6. IMPOSIBILIDAD DE DERIVAR LA SOLIDARIDAD CUANDO SE TRATA DE EMPRESAS 

AGREMIADORAS O AFILIADORAS Y NO EMPRESAS DE TRANSPÒRTE CON CAPACIDAD 
TRANSPORTADORA. 

 
¿De dónde puede derivarse una solidaridad en materia de transporte?, veamos la legislación 
actualmente existente: 
 

1. Art.  36 de la ley 336 de 1996: “ Los conductores de los equipos destinados al servicio público de 
transporte serán contratados directamente por la empresa operadora del transporte, quien 
para todos los efectos será solidariamente responsable junto con el propietario del equipo” 

 
 
Una de las formas para garantizarle al usuario la eficiente prestación del servicio y la seguridad en su 
transporte o el de sus cosas, la constituye la responsabilidad de quienes tienen a su cargo tal 
prestación y nada impide que esta responsabilidad pueda ser solidaria, como se previó en el art. 36 de 
la ley 336 de 1996, el cual a pesar de haber sido modificado posteriormente por el art. 305 del dto. 1122 
de 1999, conservó la regulación atinente a dicha responsabilidad solidaria. 
 

2. Art. 991 del C.Cco, modificado por el art. 9 del Dt0 01/1990,  señala que cuando la empresa 
de servicio público,  no sea propietaria del vehículo en que se efectúa el transporte, el propietario 
de este, la empresa que contrate y la que conduzca “responderán solidariamente del 
cumplimiento de las obligaciones que surjan del contrato de transporte”. En este punto me 
permito aclarar que TAX SOL DE ORIENTE S.A no es ni ha sido nunca propietaria de ningún 
taxi, menos de aquel que causo los daños que se informan en los hechos de la demanda, 
tampoco fue ella quien contrato dicho automotor para que le prestara el transporte a la 
demandante 

 
3. Por otra parte, la solidaridad señalada en el Código Civil Colombiano,  tiene como fundamente o 

base para derivar responsabilidad, un nexo o lazo existente entre quien causa un daño y quien 
tiene que responder por el mismo, dicho nexo se deriva bien de una dependencia, como la 
existente entre padres e hijos, patrono empleado, o bien de una obligación que se desprende de 
la pertenecía de una cosa que tenga una persona, como sería el caso del dueño de un vehículo 
que causa un accidente, y finalmente la solidaridad puede desprenderse por virtud de un contrato 
para la prestación de un servicio, como sería la solidaridad de quien efectúa una obra y de quien 
contrata la prestación de dicha obra o servicio. 

No existe ninguna otra norma legal, o jurisprudencia que determine otros casos en que se pueda 
determinar solidaridad en materia de transporte, y ninguna de los 3 casos citados anteriormente es 



aplicable a las empresas de taxis como mi representada, ya que esta no es una empresa de 
transporte como tal, sino un simple agremiadora, o afiliadora, no es dueña de ningún taxi, no 
establece la modalidad de transporte en los vehículos taxis, no establece horarios ni rutas, ni 
contrata los conductores de los automotores, pues tales facultades le competen exclusivamente al 
propietario de los mismos, y su control y vigilancia le compete al municipio y al Área metropolitana, y 
no a las empresas de taxis como TAX SOL DE ORIENTE S.A Veamos el porqué:  
 

En cuanto a la ley 336 de 1996, de la que la parte demandante pretende derivar solidaridad, esta ley en 
su  ARTICULO 22 señala:  " Toda empresa operadora del servicio público de transporte contará con 
la capacidad transportadora autorizada para atender la prestación de los servicios 
otorgados(negrilla y subraya fuera de texto). De conformidad con cada modo de transporte, el 
reglamento determinará la forma de vinculación de los equipos a las empresas señalando el porcentaje 
de su propiedad y las formas alternas de cumplir y acreditar el mismo” 
ARTÍCULO 1,  NUMERAL H. DEL DECRETO LEY 80 DE 1987 “Corresponde a los municipios y al 
Distrito Especial de Bogotá, a partir de un año de la vigencia del presente Decreto, el ejercicio de las 
siguientes funciones, sin perjuicio de aquellas que le hayan sido atribuidas por anteriores disposiciones: 
... 

h) Fijar la capacidad transportadora de las empresas de transporte público urbano y suburbano, de 
pasajeros y mixtos, en el territorio de su jurisdicción." 

 
Es decir, que a la luz del art. 22 de la ley 336, toda empresa de transporte debe tener capacidad 
transportadora, o los comúnmente llamados cupos, y para tal fin corresponde al municipio, fijar a cada 
empresa una capacidad transportadora según lo ordena la ley 802 de 1987, art. 1 numeral H.  
 
No obstante lo anterior, en el caso de mi representada así como el de las demás empresas de taxi en 
Bucaramanga, estas aún no se les ha asignado la capacidad transportadora por el municipio ni el 
área metropolitana y por ende no son empresas de transporte como tales, por cuanto como ya se 
señalò, para ser empresas de transporte, segùn el Còdigo del Comercio, es obligatorio tener capacidad 
transportadora, la cual jamás tendrán las empresas agremiadoras de taxi, segùn lo dejó claro el 
Consejo de Estado mediante el fallo 680001-23-15-000-2005-01445-01, que respecto  de una acción de 
cumplimiento expresamente señaló :  “son dos las razones por las que se entiende que la autoridad de 
transporte no está obligada a fijar la capacidad transportadora de las empresas de taxis, como lo solicita 
la empresa demandante. De un lado , porque ese no es un requisito para obtener la habilitación como 
operadoras del servicio de transporte en esa modalidad,… y de otro porque en la modalidad de 
transporte individual en vehículos tipo taxi la capacidad transportadora se determina no en relación con 
la empresa en cuestión, sino respecto del municipio distrito de que se trate. …. Esta distinción la 
explican las autoridades demandadas, por el hecho de que en el transporte individual a diferencia de 
lo que ocurre con el colectivo, no se fijan rutas ni horarios que obliguen a señalar una 
determinada capacidad transportadora  por cada empresa…. Dando a entender que la capacidad 
transportadora que debe fijar a la autoridad de transporte competente esta referida 
exclusivamente , a aquella modalidad de transporte sujeta a rutas y horarios, a la cual no 
pertenece el servicio individual en vehículos tipo taxi…” 
 
Mi representada es solo una afiliadora que no puede asimilarse a una empresa transportadora como tal 
pues requisito esencial de las empresas de transporte,  es tener una capacidad transportadora o cupo, 
la cual hoy día pertenece solo al municipio, pues a las empresas de transporte urbano particular en la 
modalidad de taxis aún el municipio no les ha asignado capacidad transportadora y por ende no puede 
ejercer ningún tipo de control u orden en ese gremio, tal facultad la tiene única y exclusivamente el 
municipio, por lo que las empresas de taxis solo son agremiadoras o afiliadoras, pues tampoco recauda 
el valor de los pasajes, como si lo hacen otras empresas como COPETRAN, BERLINAS DEL FONCE, 
OMEGA, entre otras, que además de ser dueñas de algunos vehículos, ellas escogen el personal que 
conduce los vehículos, recauda el valor de los pasajes, establece las rutas y los horarios, en cambio en 



las empresas de taxis, esto lo hace solo el propietario del automotor, sin que la empresa tenga 
injerencia en dichos actos. 
 
Por otra parte, la solidaridad del Código del Comercio, se refiere a los casos en que la empresa de 
servicio público, aunque no sea la propietaria del vehículo en que se efectúa el transporte, contrata al 
propietario de este, y para tal efecto, la empresa que contrate y la que conduzca “ responderán  
 
solidariamente del cumplimiento de las obligaciones que surjan del contrato de transporte”, pero este 
caso tampoco es el de mi representada quien no contrata con nadie la prestación del servicio de 
transporte, ni menos con el taxi que en el caso de la presente demanda causó el accidente y por ende 
si no es propietaria, no contrata a los dueños del vehículo, sino que solo los afilia, tampoco es la 
encargada de la conducción de los taxis ni ejerce control sobre ellos, pues es solo el municipio como 
titular de los cupo o capacidad transportadora puede hacerlo y es quien obviamente debe responder 
solidariamente. TAX SOL DE ORIENTE S.A tampoco es operadora del servicio de transporte.  
 
Efectivamente, conforme lo señala el art. 983 del C.Cco la empresa operadora de transporte es siempre 
una persona jurídica que presta un servicio público y sujeta las rutas y horarios a ciertos requisitos 
reglamentarios, caso que no es el de TAX SOL DE ORIENTE S.A por lo cual a esta no se le puede 
extender la responsabilidad solidaria ¿ porque razón entonces TRANSPORTES TAX SOL DE 
ORIENTE S.A.  habría de ser solidariamente responsable de los accidentes de que data la demanda?. 
No existe ningún fundamento fáctico ni legal de donde se desprendería una determinada 
responsabilidad.  
 
Es o no es de transporte, pero para todos los efectos legales y no solo para responsabilidad, de lo 
contrario, se violaría el derecho a la igualdad, por cuanto FRENTE A UNA SITUACION 
DESIGUALITARIA, SE ESTARIA DANDO UN TRATAMIENTO IGUALITARIO, es decir, que si a la luz 
del Consejo de Estado, las empresas de taxis no son de transporte sino meras afiliadoras, por no tener 
derecho a una capacidad transportadora, a la luz de los fallos de los demàs jueces tampoco se le debe 
dar la calidad de empresa de transporte, calidad de donde se derivarìa la solidaridad de que trata la ley 
336 de 1996 
 

7. LA GENÉRICA O ECUMÉNICA.  
 

Ruego al señor Juez declarar la ausencia de responsabilidad de los demandados en el caso de 
encontrar y demostrar alguna otra circunstancia, prueba o hecho del que se pueda inferir que la 
obligación se extinguió, conforme a lo previsto en el artículo 282 del Código General del Proceso 
 
 

4. OPOSICION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Se considera que el demandante no realizó una estimación razonada de los perjuicios materiales, 
debidamente de acuerdo a lo ordenado en el art. 206 del CGP, sin embargo, en el remoto evento que el 
despacho considere que la parte actora si fundamento razonadamente los perjuicios bajo juramento 
estimatorio, encontrándome dentro de la oportunidad procesal, me permito objetar la cuantificación 
de perjuicios realizada por los demandantes, por resultar esta infundada, y no corresponder a la 
realidad, ya que los daños cotizados están sobrevalorados tanto por la parte demandante, por lo que la 
tasación de los daños  está completamente alejada a las teorías doctrinales y señalamientos 
jurisprudenciales, amén  de atentar en esencia frente a principios rectores del derecho como lo son el 
enriquecimiento sin causa y la buena fe 
 
En primer lugar, no son consistentes con la prueba documental allegada los ingresos que devengaba, la 
señora ERIKA PATRICIA MERCHAN , como pagos a seguridad social, salud pensión riesgos o 



retenciones y demás pagos de los que con certeza se pueda determinar que tenían un contrato con la 
empresa PROCESAN  
 
Es necesario acotar que los fundamentos doctrinales de la responsabilidad civil, señalan que quien 
ocasione un daño deba resarcirlo, más no tiene como objetivo lucrar a una persona a expensas de otra, 
situación que desafortunadamente para el caso actual se concretaría, si se acepta el juramento 
estimatorio tal como erróneamente lo tasa el actor, debe decirse que aunque el juramento estimatorio 
es un medio de convicción autónomo, para que los conceptos que el mismo contiene, constituyan 
prueba, deben contar con respaldo que les otorgue verosimilitud y certeza, estar acordes a la realidad y 
cuantificarse de conformidad con las fórmulas que la jurisprudencia y la doctrina han señalado. 
 
Respecto de los perjuicios tasados en su modalidad de lucro cesante futuro, y lucro cesante 
consolidado estos también son abiertamente desproporcionados menos aún cuando no existe prueba 
idónea que logre demostrar tanto la ocupación como los ingresos del demandante, quien no aporta 
prueba alguna de que devengara ingresos ni cuanto , de haberlo hecho, podría sustentar sus ingresos 
con prueba del pago de los aportes a la salud y seguridad social 
 
 la Ley 1122 de 2007 artículo 18 que indica: 
"Artículo 18. Aseguramiento de los independientes contratistas de prestación de servicios. Los 
independientes contratistas de prestación de servicios cotizarán al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud el porcentaje obligatorio para salud sobre una base de la cotización 
máxima de un 40% del valor mensualizado del contrato. El contratista podrá autorizar a la 
entidad contratante el descuento y pago de la cotización sin que ello genere relación 
laboral." 
 
 ley 1753 de 2015, ,  
 
“Artículo 135°. Ingreso Base de Cotización (IBC) de los independientes. Los trabajadores 
independientes por cuenta propia y los independientes con contrato diferente a prestación de 
servicios que perciban ingresos mensuales iguales o superiores a un (1) salario mínimo mensual legal 
vigente (smmlv), cotizarán mes vencido al Sistema Integral de Seguridad Social sobre un ingreso base 
de cotización mínimo del cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado de sus ingresos, sin incluir 
el valor total del Impuesto al Valor Agregado (IVA), cuando a ello haya lugar, según el régimen tributario 
que corresponda. Para calcular la base mínima de cotización, se podrán deducir las expensas que se 
generen de la ejecución de la actividad o renta que genere los ingresos, siempre que cumplan los 
requisitos del artículo 107° del Estatuto Tributario. (Subrayado propio) 
 
De lo anterior se deriva que no es con la mera manifestación de testigos o una certificación  que 
se deba acreditar los ingresos mensuales de una persona, sino con la prueba de los aportes que 
haya efectuado a la seguridad social, pues de acuerdo a las citadas leyes toda persona que 
reciba  ingresos como independiente , debe o está obligada a hacer aportes sobre un 40% de 
esos ingresos, de lo contrario debe presumirse que no tenia los ingresos sobre los cuales se 
pretende liquidar el lucro cesante consolidado y futuro. 
 
Por otra parte, solicito a su despacho aplicar el parágrafo final del art. 206 del C.G.P. en el sentido de 
que “ Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que resulte probada, se condenará 

a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia 
entre la cantidad estimada y la probada.” 

 
 



 Por las razones anteriormente expuestas es que resulta bastante desproporcionada la estimación de la 
cuantía, por lo que solicito a su despacho  desestime el juramento estimatorio efectuado por el 
demandante  

5. PETICION 
 
Con base en los argumentos anteriores, solicito Señor Juez, se sirva desechar todas las pretensiones 
de la demanda en contra de TAX SOL DE ORIENTE S.A. y condenar en costas y agencias en derecho 
a la parte actora. 

 
6. PRUEBAS 

 
Para que sean tenidas como tales solicito al señor juez apreciar las siguientes:  
 

1. Documentales:  
 

- Conceptos o respuesta del Municipio de Bucaramanga y área metropolitana en donde se constata 
que TAX SOL DE ORIENTE S.A NI NINGUNA EMPRESA DE TAXI tiene capacidad transportadora, 
y que es solo el municipio y àrea metropolitana los que tienen el control de los taxis y los dueños de 
los cupos. 

- Copia del fallo del Consejo de Estado 680001-23-15-000-2005-01445-01,  
- Frente al dictamen pericial de valoración de pérdida de capacidad laboral solicito a su despacho 

ordenar la comparecencia del  perito LUIS EDUARDO SAAVEDRA PUENTES para que absuelva 
las preguntas  que se le formularan en la correspondiente audiencia. Asì mismo solicito a su 
despacho ordenar a la parte demandante procurar la asistencia de este profesional por ser ésta 
parte, quién pretende hacer valer dicho dictamen. Y si  el Despacho lo  considere se sirva ordenar la 
ratificación respecto del contenido del referido documento  

- Objeciòn al dictamen de perdida de capacidad de perdida invalidez allegada por la parte 
demandante y solicitud de nueva valoración por la Junta Regional De Calificación De 
Invalidez De Santander 
Sea esta la oportunidad para manifestar a su despacho que OBJETO el dictamen de calificación 
médica allegado con la demanda y solicito a su señoría ordene a mi costa la nueva valoración y 
calificación de pérdida de capacidad laboral de la señora ERIKA PATRICIA MERCHAN por la Junta 
Regional De Calificación De Invalidez De Santander 
 
 
2. Oficios 

 
- Solicito señor Juez se sirva oficiar al área metropolitana de Bucaramanga, para que indique 

actualmente quien tiene en su cabeza los cupos o capacidad transportadora en las empresas de 
taxis, así como para que certifique cual es el ente encargado de la regulación o control en materia 
de transporte público urbano particular en la modalidad de taxis, y si las empresas de taxis en 
Bucaramanga son o no las propietarias de los automotores y establecen las rutas u horarios de sus 
afiliados. 
 

- Solicito al señor Juez oficiar a COLPENSIONES  a fin de que informe desde cuándo y sobre que 
monto la señora ERIKA PATRICIA MERCHAN , efectúo los aportes de ley a los que estaba  
obligada en razón a su calidad de independiente y a los ingresos que con esta demanda se declara 
percibía antes del 8 de octubre de 2010  

 
- Solicito se oficie al área metropolitana de Bucaramanga, para que indique actualmente quien tiene 

en su cabeza los cupos o capacidad transportadora en las empresas de taxis, así como para que 
certifique cual es el ente encargado de la regulación o control en materia 



 

- Solicito a su señoría ordene a mi costa la nueva valoración y calificación de pérdida de capacidad 
laboral de la señora ERIKA PATRICIA MERCHAN por la Junta Regional De Calificación De Invalidez 
De Santander 
 
 
3. Interrogatorio de parte 

 
 
Solicito a su señoría se sirva fijar fecha y hora para que el demandante absuelva las preguntas que la 
suscrita le hará con respecto a los hechos y pretensiones de la demanda. 
 

4. Testimoniales  
 
 
Solicito a su señoría se sirva fijar fecha y hora para que la señora MARTHA LUCIA ESCAMILLA 
MORALES, directora de talento humano de PROCESAN  absuelva las preguntas que la suscrita le hará 
con respecto a la certificación laboral allegada al proceso. Asì mismo solicito a su despacho ordenar a 
la parte demandante procurar la asistencia de esta persona  por ser ésta parte, quién pretende hacer 
valer la certificación laboral firmada por esta testigo 
 
 
De usted atentamente, 
 
 
 

 
ESPERANZA REYES VILLAMIZAR 
C.C. 63.478.228 DE BUCARAMANGA 
T.P. Nº 90279 DEL C.S. DE LA J. 
  

 
  



Señor 
JUEZ ONCE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.S.D. 
 

REFERENCIA: demanda ordinaria de RTIKA PATRICIA MERCHAN RUIZ Y OTROS , contra 

FREDDY ANDRES ARRIETA, TAXSOL DE ORIENTE S.A. Y OTROS 

 
RADICADO: 106-2020 
 
ESPERANZA REYES VILLAMIZAR, mayor y vecina de este municipio, identificada como aparece al pie 
de mi firma, obrando en mi calidad de apoderada de la empresa TAX SOL DE ORIENTE S.A.  conforme 
al poder allegado con la contestación de la demanda, con el presente escrito, y estando dentro del 
término legal,  me permito LLAMAR EN GARANTIA A COLPATRIA SEGUROS  hoy AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A., persona jurídica identificada con el NIT Nº 860002184-6 empresa domiciliada en la 
calle 43 Nº 29-5 EDIFICIO PALMAS 42 PISOS 8-9 – BUCARAMANGA, o en la cra 7 Nº 24-89  piso 7- 
Bogotà,  representada legalmente en Bucaramanga  por GLORIA INES MORALES GONZALEZ, o 
quien haga sus veces 
 HECHOS 
 

1. El 8 de octubre de 2010, ocurrió accidente de tránsito en el cual se vio involucrado el vehículo de 
placas XVN 844  afiliado a TAX SOL DE ORIENTE S.A.. 
 

2. Con ocasión del mencionado accidente  se produjo daños materiales al vehículo de placas QBO-
74B  de propiedad de la señora ERIKA PATRICIA MERCHAN RUIZ, y al parecer también se 
produjeron daños en su persona y la de su familia,  por lo que se formula demanda 
responsabilidad civil extracontractual contra TAX SOL DE ORIENTE S.A. en calidad de solidaria. 
 

3. Para la ocurrencia del accidente de tránsito relacionado en la demanda, TAX SOL DE ORIENTE 
S.A. tenía contratado seguro colectivo de responsabilidad civil extracontractual, con COLPATRIA 
SEGUROS  hoy AXA COLPATRIA SEGUROS S.A que incluía el vehículo XVN 844, mediante la  
póliza de responsabilidad civil extracontractual  Nº  0001000801 cuya vigencia estaba 
comprendida entre el 30 de noviembre de 2009 a 30 de noviembre de 2010. 
 

4. Como quiera que el accidente del 8 de octubre de 2010 ocurrió durante la vigencia de la póliza 
antes relacionada, en caso de una eventual condena, COLPATRIA SEGUROS  hoy AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A . debe entrar a responder de acuerdo a las coberturas amparadas y 
por los montos señalados en el clausulado de estas pólizas.  
 

PRETENSIONES 
 

5. Con base en los hechos narrados anteriormente, solicito a Usted señor, que de darse una 
eventual condena, en contra de los aquí demandados, se llame a responder o se decrete el 
llamamiento en garantía de COLPATRIA SEGUROS  hoy AXA COLPATRIA SEGUROS S.A .  
por las indemnizaciones y daños a que haya lugar, en virtud de las póliza de responsabilidad civil 
extracontractual Nº  0001000801 cuya vigencia estaba comprendida entre el 30 de noviembre de 
2009 a 30 de noviembre de 2010,  de acuerdo a las coberturas amparadas y por los montos 
señalados en el clausulado de esta póliza.  

 
PRUEBAS 

Para que sean tenidas en cuenta en su momento, anexo a la presente lo siguiente:  
 



1. Fotocopias de la póliza de responsabilidad civil Extracontractual 0001000801 con certificación sobre 
las coberturas 

2. Listado de inclusión del vehículo XVN 844 
3. Camara de comercio de TAXSOL DE ORIENTE S.A 
4. Cámaras de comercio del llamado en garantía  

 
JURAMENTO ESTIMATORIO Y CUANTIA 

 
Para efectos de tasación de la cuantía, estimo que las pretensiones de este llamamiento en garantía 
ascienden a la suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS ($144.200.000)  
que equivalen a los 100 SMLV por daño a bienes de terceros,  100 SMLV por muerte o lesión a una 
persona, y el 40% del valor asegurado como daño moral, valores estos pactados en la póliza,  teniendo 
en cuenta que para ese año el salario mínimo era de  $515.000, sumas discriminadas de la siguiente 
manera:  
 
DAÑO A BIENES DE TERCEROS   100 SMLV X  $515.000    $51.500.000 
LESIONES O MUERTE DE UNA PERSONA                100 SMLV X  $515.000   $51.500.000 
40%  DEL VALOR ASEGURADO   40% del valor asegurado   $41.200.000 
  
TOTAL              $144.200.000  

   
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento el presente llamamiento en garantía en los art. 986, 994, 1036 y ss del CCio, ley 45 de 
1990, art, 64 y ss del CGP. 

 
ANEXOS 

- Lo relacionado en el acápite de pruebas 
- Copia para el archivo y traslado via email  
-  
 

NOTIFICACIONES 

- Mi representada en la calle 41 N° 26-10 Bucaramanga, barrio Sotomayor, tel 6346272 cel 
3212131882, e mail asistente.gerencia@taxsoldeoriente.com 

 - El llamado en garantía en la  cra 9A Nª.99-07 piso 12, 13, 14 y 15 de Bogotà, teléfono en 
Bucaramanga, 6433323, cel 3215698745, e mail notificacionesjudiciales@axacolpatria.co y 
cias.colpatriagt@axacolpatria.co 

- La suscrita en la calle 41 Nº 26-10 Bucaramanga, barrio Sotomayor, celular 3005529176, email 
rpancha10@hotmail.com 

De usted atentamente, 

 
ESPERANZA REYES VILLAMIZAR 
C.C. 63.478.228 DE BUCARAMANGA 
T.P. Nº 90279 DEL C.S. DE LA J. 
Cel 3005529176 Email rpancha10@hotmail.com 
 

mailto:asistente.gerencia@taxsoldeoriente.com
mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
mailto:cias.colpatriagt@axacolpatria.co
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